
IIINOSTERJO DE AGRICUI.TUAA 
AIITORIDAO NACIONAL DEl AGUA 

AI/T~IOAD ADMJHISTAATIVA DEl AGUA 
CHÁPARRA.CHIICHA 

RESOLUCIÓN OIRECTORAL N• .1'{5'.2013 -ANA· AAA-CH.CH. 

lea, 
1 5 ABR 2013 

VISTO: 

El Expediente Admin<stratlvo con CUT N" 11079-2013 (Rec. de Reg. N" 3086-2011-ANA-ALA ICA, de fecha 
2310912011) sobre ReguJarizaciOn de licencia de Uso de Agua Superficial para el prediO denominado 'Poza Guililnta' 
ldent.fiCado 0011 U.C. N" 27504 ubiCado en el SeciOf Huacach1na Seca, Distrito de Tate, Provincia y Departamento de lea, 
solícrtud presenlada POf el Seflor Te6f<lo Alberto Hemández Garcia.identi'icado con DNI N• 21517607 . y 

. 1t. ua·; 'i¡ '~ Que la Pnmera O.sposlCión COmplementaoa Tra~sttona del Reglamento de Proced<moento Adllllllistrativos para el 
Í o;· lento de Derechos de Uso de Agua. aprobado por Resolución Jefatura! N" 579-2010-ANA sellala que: 'Los usuanos 
•'\ ~e.. su oportumdad, no se acogieron al benefiCio del Programa Extraordinano de Formalización de Derecho de Uso de 

·~ con fines Agrarios -PROFODUA y que continuan utilizando agua de manera pública y pacífica podrán regularizar su 
cencla de uso de agua, presentando ante la respectiva Administración Local de Agua, una solicitud acompañada de los 

documentos que acre<hten el cumplimiento de los requisitos senalados en el articulo 4• del Decreto Supremo N" 041-2004-AG' 

Que, mediante OfiCio N" 339-2013-ANA-AAA CH CHALA ICA recepcionado 0011 fecha 01.02.2013. el Adll\llliStrador 
Local de Agua lea, remrte el expedente adllllniS!ratrvo seguido POf el Seflor Teófilo Alberto Hemández Garcia .. sobre 
Ototgamiento de licencia de Aguas Superficíai, pa-a la prosecución delllt!mite COfresp()(idente, habiendo emnido ellnfOfme 
Técnico N" 25-2013-ANA AAA CHCH ALA 1 ATIAJMP, por el cual concluye entre otros. que se le otorgue la licencia de uso de 
agua superliclal para el predio denominado 'Poza Gulllinta' de U.C N" 27504 , debido a que existe disponibilidad del recurso 
hldrico en el bloque de Riego; 

Que. seguido a trám1te el c1tado expediente fue elevado a la Sub Dirección de Administración de Recursos Hidricos 
de esta Depenoencia para la evaluación correspondiente, em1tiéndose el Informe Técnico 048-2013-ANA-AAA-CH CH
SDARH,'\IMMC, el cual cooduye que de 'a revisión de la documentación técmca presen:ada es de verse que esta es 
COOCOfdante con los requiS<tos establecidos en el Reglamento de Otorgamiento de Procedimentos Adm101Stralivos pa-a el 
Otorgamíento de Derechos de Uso de Agua; rec04"0eodando se otorgue :a f~cencia de uso de aguas superficiales con fines 
agranos para el predio denominado 'Poza Guillinta' de U.C N"27504, el cual tiene un área tola' y bajo nego de 0.2000 ha, 
prediO ubicado en el Sector de Huacachina Seca, Distrito de Tate, Provincia y Departamento de lea, Situado en el amb<to de la 
COmisión de Regantes del Cuarto Sub sector de Riego La Ach~rana, perteneciente a la Junta de Usuarios del Sub.Distrlto de 
Riego La Achirana-Santlago de ChOOOIVOS, cuyo módulo de riego es de 4,888.58 m3Jha. asigni!lndosele un volumen de agua de 
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hasta 782 m); predio que pertenece al Bloque oe RI(!QO Cuarto Sub Sector-Tomas Artas con códogo PICA38-B29; el cual hace 
uso de las aoguas superficiales a través de L4 Escate 111, el cual nace del L3 Mendoza y este a su vez de L2 Toma Arta, 
naciente del L 1 Taro y este del CD La Ach•rana, el predio materia de la presente capta el recurso hidrlco a través de una toma 
ubiCada en las Coordenadas UTM f.YVGS 84) 8'436,712mN-423,970 mE. 

Que revisado los actuados materia de la presente, se colige que el Señor Teófik> Alberto Hemández Garcia . solicita 
la Regularización de Otorgamiento de la Licencia de Uso de Aguas Superficiales respecto al predio signado con U C N" 27504 
cuya titularidad de dom•nio se encuentra Inscrita a favor de la senora Ynés Alejandrina Ascencio Saravia y el recurrente en la 
Partida Registra! N' 400026780 emitida por la SUNARP Sede lea la cual obra en fojas 2 a 5, así como la Escntura PúbliCa de 
fecha 23.08.11 acreditandose además. que a la fecha el adm•nistrado viene utilizando las aoguas superfiCiales en forma 
cont•1ua. pública y pacifica. conforme se desprende del CertifiCado em•tido por !a Junta de Usuanos del Sub-OIStmo de RJego 
La Acllirana-Santiago de Chocorvos. así msmo el refendo prediO cuenta con su respecüva reserva de agua dentro del Bloque 
de Riego Cuano Sub Sector-T amas Mas con códígo PICA38-B29 de la Comisión de Regantes del Cuarto Sub Sector de RJego 

--L"'Cillrana por lo que el procedimiento adm•nistiallvo que cumple con los requisrtos eslablecldos en el Reglamento de 

':;~~1)(1m1entos Adm1nístrat1vos para el Otorgaml9nto de Derechos de Uso de Agua. asl como lo establecido en la Pnmera 
~~" Compiememana Transitoria del referido Reglamento; por lo que deviene en pi'CICedente atender la soliCitud 

a por el recurrente. 

~ Estando a lo expuesto y con la opiniÓn de las áreas correspondl9ntes, y a las facultades conferidas por el Art 36 del 
t¡~ ·~· 006-2010-AG Norma que aprueba el Reglamento de Organ1zación y Funoones de la Autondad Nooonal del• Agua-

~-~.l SE RESUELVE: 

~-~ 
PRIMERO : OTORGAR en vías de regulanzación liceooa de uso de agua soperfiCial con fines aogranos, a favor del 

señor Teófilo Albe"o Hemández Garcia, identificado con ONI N' 21517607 y s11 esposa Ynés Ale¡andnna Ascencio SaraVla , 
idenüficada con ONI N" 21479603. para el prediO denom1nado 'Poza Gu11!.nta' con U C N' 27504 ubiCado en el ámbito de la 
Comisión de Regantes del Cuarto Sub Sector de Riego La Achirana, perteneciente a la Junta de Usuarios del Sub-Distrito de 

Riego La Achirana-Santiago de Chocorvos, predio s1tuado en el d1stnto de Tate, prov~ncia y Departamento de lea, s1endo la 
fuente de captación el Rio lea, correspondiente al Bloque de Riego Cuarto Sub Sector-Tomas Altas con código PICA38-B29, 
cuya dotación de agua se otorgará a través de L4 Escale 111, el cual nace del L3 Mendoza y este a su vez de L2 Toma Alta, 
naciente del L 1 Taro y este del CD La Achirana: y de acuerdo al cuadro que se detalla a continuación 

DATOS DEL USUAAIO DATOS DE LA LICENCIA 

Teullrde - - 1 C-lócl Ltlt .. ldt 1 Co<tto .. Aru Aru Módulo V- - .. falneo .. O~to11UC c._.,¡ .., de Riego ........ Total B.op dt Riego - .,_ 
l..iuociJ 1 - I Rtgon'" 

...... Riego - .. .. v.G$4.1 

(H•) 
(m, 

Tte& 
1 1 - 21St7607 27S04 f'l:z¡ Cu01o Su!¡ CD PICA herna'lÓt: GuHnta -.. Le"'"''""' 423 970 mE y 38-829 02000 0.2000 •.688 S8 782.00 Glrtil !<.ego U. l ·l: El TilO y 21479603 

"""'"" l2. Tomo MI y"' 8,436,712mN 
N$...,~!'11 l3:~0ll 
Asl;,..:oO L-4 Etc.~~tolll 
Sarw-'a - ¡_ 

! 
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El volumen mensuallzado, corresponde al slgulenle detalle 

MESES 1 VOLUMEN (M3) 

ENERO 105.02 
FEBRERO 185.36 

MARZO 217.01 
ABRIL 63.66 
MAYO 31.13 
JUNIO o 
JULIO o 

AGOSTO o 
SETIEMBRE o 
OCTUBRE 59.54 

NOVIEMBRE 59.54 
DICIEMBRE 59.54 

TOTAL (Ml/ANO) 782.00 

SEGUNDO : Los titulares quedan obligados a cumplir con lo regulado por la Ley de Recursos Hidricos Ley N' 29338 

TERCERO : Inscribir la Licencia otorgada mediante la presente resolución en el Registro Administralivo de 
Derechos de Uso de Agua. 

CUARTO : Encargar a la Administración Local de Agua lea, la notificación de la presente resolución al Sr. Teófilo 
Alberto Hemandez Garcla, Sra. Ynés Ale¡andrina Asoencio Saravia, Comisión de Regantes del Cuarto Sub Sector de Riego La 
Achirana y a la Junta del Sub-Dislnto de Riego la Achirana-Santiago de Chocorvos; 

REGISTRESE Y COMUNIQUESE 


